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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   093 
 

 

 

  Artículo Único.- Se reforman las fracciones XIX y XX, se adiciona 

una fracción XXI al Artículo 10 de la Ley Sobre el Sistema Estatal de 

Asistencia Social del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 10o. …          

 

I a XVIII.-  … 

 

XIX.- Apoyo a personas con padecimientos crónicos u oncológicos 

cuya situación económica y de salud no les permite valerse por sí 

mismas; 

 

XX.- La prestación de servicios especializados en salud visual y 

auditiva; y 

 

XXI.- Los análogos y conexos a los anteriores que tiendan a mejorar 

las circunstancias de carácter físico, mental y social que impidan al 

individuo su desarrollo integral. 
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TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- Para dar cumplimiento a las acciones emanadas del 

presente Decreto, estas se programarán acorde a las capacidades 

financieras del Gobierno del Estado tomando en cuenta el Presupuesto de 

Egresos del ejercicio fiscal correspondiente. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los nueve días de 

febrero de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  
 

  


